
    

 

CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Sesión: Ordinaria 

Fecha: lunes, 12 de enero de 2026 

Hora: 09:00 h. 

 

 

 La Junta de Gobierno Local, se reunirá en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial 

para celebrar sesión en la fecha y hora que arriba se expresan, según el Orden del Día que se 

adjunta. 

 

 Lo que por disposición de Decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente n.º 116, de 8 de 

enero de 2026, le comunico, significándole que, de no celebrarse en primera convocatoria, la 

sesión tendrá lugar en segunda, una hora después. 

 

 Los/as miembros de la Junta de Gobierno Local tendrán a su disposición los expedientes 

y antecedentes que se relacionan con los asuntos del Orden del Día, al objeto de que puedan 

conocerlos antes de deliberar. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

ALCALDÍA 

 

ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

1.- Propuesta de aprobación del Borrador del Acta de la sesión extraordinaria y urgente 

del día 29 y ordinaria del 30 de diciembre de 2025. 

 

ASESORÍA JURÍDICA 

 

2.- Propuesta de la Asesoría Jurídica Municipal para que la Corporación se persone, en 

defensa de los intereses municipales, en los procedimientos incoados en su contra que a 

continuación se indican: 

-Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 369/25, ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 1 de Córdoba, contra desestimación, por silencio administrativo, de 

reclamación de Responsabilidad Patrimonial, interpuesta por caída de rama de árbol sobre 

vehículo. 

-Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 327/25, ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 3 de Córdoba, contra Decreto n.º 2025/12589 de 21 de agosto, del 

Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y Vía Pública, por el que se desestiman 

alegaciones y se resuelve expediente sancionador. 
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-Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 363/25, ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 3 de Córdoba, contra Decreto n.º 2025/15562 de 9 de octubre, de la 

Directora General de Infraestructuras, Sostenibilidad y Medio Ambiente, en referencia a 

expediente sancionador. 

 

ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

CONTRATACIÓN 

 

3.- Proposición de la Delegación de Contratación, de aprobación del expediente de 

contratación relativo al Suministro de un vehículo para el Servicio de Atestados de la 

Policía Local. 

 

ÁREA DE DERECHOS SOCIALES 

 

DELEGACIÓN DE COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD 

 

4.- Proposición de la Delegación de Cooperación y Solidaridad, de estimación de las 

alegaciones presentadas por la Fundación KIRIRA, relativas a la justificación de la 

subvención concedida para la realización del proyecto “Apoyo a los clubs anti-ablación y 

programa de becas contra las prácticas tradicionales nocivas en Tharaka, Kenia”. 

 

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO 

 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO 

 

5.- Proposición de la Delegación de Cultura y Patrimonio Histórico, de desestimación de 

alegación presentada por la Agrupación Socio Musical el Limonero y de aprobación de 

reintegro parcial, en relación con la subvención otorgada en la Convocatoria general de 

subvenciones para entidades sin ánimo de lucro 2024, para el desarrollo del proyecto “IV 

Edición de la Lírica en los Distritos y 60 aniversario de la muerte de D. Ramón Medina”. 

 

6.- Proposición de la Delegación de Cultura y Patrimonio Histórico, de justificación de la 

subvención concedida a la Asociación Real Círculo de la Amistad, en virtud de Convenio 

de colaboración, para la realización del Programa anual 2024 “La ciudad que habitamos. 

II edición de la Semana Internacional del Flamenco y certamen artístico”. 

 

URGENCIAS 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

Córdoba, fecha y firma electrónica. 

LA CONCEJALA SECRETARIA DE LA JGL 

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

CINTIA BUSTOS MUÑOZ ****832** 08/01/2026 11:29:35 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
uVOFmf8YrLtvQ3RSgs3UVfhygZjscY https://verifica.cordoba.es/

H
as

h:
 e

50
88

76
03

4d
c1

41
7d

e2
1e

36
7e

c7
60

fd
fa

3e
1d

1e
d 

| P
Á

G
. 2

 D
E

 3



 

 

 
DOCUMENTO ELECTRÓNICO
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uVOFmf8YrLtvQ3RSgs3UVfhygZjscY

 
Dirección de verificación del documento: https://verifica.cordoba.es/

Hash del documento: e508876034dc1417de21e367ec760fdfa3e1d1ed

 
METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

 
Versión NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0003669_2026_uVOFm5938887557819364560286623

Órgano: LA0003669 - Junta de Gobierno Local

Fecha de captura: 08/01/2026 10:36:53

Origen: Administracion

Estado elaboración: EE01 - Original

Formato: PDF

Tipo Documental: TD_07 - Notificación resolución definitiva

Tipo Firma: PAdES internally attached signature

Valor CSV: uVOFmf8YrLtvQ3RSgs3UVfhygZjscY

Código QR para validación en sede

H
as

h:
 e

50
88

76
03

4d
c1

41
7d

e2
1e

36
7e

c7
60

fd
fa

3e
1d

1e
d 

| P
Á

G
. 3

 D
E

 3


		2026-01-15T12:52:14+0100
	ALCANTARA LEONES JOSE ALBERTO - DNI 30517639C




